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ADMiNiSTRÁGION PROVINCIAL
DIPUTACION PROVINCIAL

Convocatoria para proveer, me
diante concurso restringido, ia /lasa 
vacante de recaudador de Contri
buciones e Impuestos del Estado, a 
cargo de esta Corporación, de la 
tercera zona de Valladolid, con ca

pitalidad en Peñafiel
Por acuerdo adoptado en sesión 

pQienana cetebirada el día 28 de oc- 
tobre dei presente año, esta Exce
lentísima Diputación Provincial, de 
conformidad con resolución de 
la Dirección General del Tesoro 'y 
Presupuesto, y de lo dispuesto en 
la dispositeión transitoria 2.®' de la 
Orden del Ministerio de Hacienda 
de 31 de diciembre de 1966 (Bole- 
tin Oficial del Estado, número 22, 
de 26 de enero de 1967), ha acorda
do convocar la provisión, median
te concurso restringido, la plaza 
de recaudádOr de Contribuciones e 
Impuestos del Estado de la zona 
tercera dO Valladolid, con capitali
dad en Peñafiel.

Los que aspiren a la misma, ha
brán de someterse a las siguientes

BASES
Primera. La provisión de la 

zona tercera de Valladolid!, se con
voca con el territorio’ de la actual 

, zona primera de Peñafiel, que com
prende los simientes pueblos: Ba
habón, Bocos de Duero, Campaspe
ro, Canalejas de Peñafiel, Castrillo 
de Duero, Corrales de Duero, Cu
riel,. Fompedraza, Langayo, Man
zanillo, OílmoS de Peñafiel, Padilla 
de' Duero, Peñafiel, Pesquera de 
Dueño, Piíñei de Abajo, Piñel de 
Arriba, Rábano, Roturas, San Llo

rente, Torre de Peñafiel y Valdear
cos de la Vega.

En el momento en que quede 
vacante la actual zona 2.® de Peña
fiel, declarada’ a extinguir, se inte
grará automáticamente en la zona 
objeto del presente concurs’O, en la 
forma dispuesta en la Ordien dell 
Ministerio de Hacienda, de 10 de 
julio de 1968, que reorganizó las 
zonas recaudatorias de esta pre- 
vincia. En dicho momento’ el recau
dador que fuere no'mbrado en el 
present’C concurso, se hará cargo 
de citada ztwia y dieberá ampliar la 
fianza en la medida que conrespón- 
da al aumento que los cargos expe
rimenten por d!icho motivo.

Segunda. La vacante correspon
de al turno de funcionarios’ provin- 
cialles, y a tenor de lo establecido 
en la 2.® disposición transitoria de 
la Orden del Ministerio de Hacien
da de 31 de diciembre de 1966, el 
presiente concurS'O tendrá el carác
ter de restringidO entre recaudado
res de la provincia, afectados por 
la reorganización de zonas apro
badas.

Tercera. Al concurso podrán op
tar los aspirantes siguientes, por el 
orden de preferencia absoluta que 
se detalla a continuación:

l.° Los recaudadores funciona
rios de esta Exorna. Diputación 
Provincial que desempeñan zonas 
afectadas por la reorganización re
caudatoria’ de esta provincia, y 
reúnan las condiciones exigidas en 
orden a permanencia, antigüedad 
de valores, incremento de recauda
ción y condiucta.

2 .° Los recaudadores funciona
rios de Hacienda,, que se encuen
tren en sfitu'ación análoga a los 
anteriores.

3 .’ Los funcionarios adhiinistra- 
tiyos de esta Exema. Diputación, 
en propiedad, en situación activa. 

mayores de edad, que cuenten con 
más de cuatro' años de servicio a la 
Corporación.

4 .° Los funcionarios de la Ha
cienda Pública, que reúnan las 
condiciones establecidas en el ar
tículo 24 del vigente Estatuto de 
Recaudación, y por el orden de 
preferencia que determina el pá
rrafo tercero de la norma 2.® del 
artículo 27 de dicho cuerpo legal.

5 .° Los españoles, mayores de 
edad, que reúnan las condiciones 
generales de capacidad reglamen
taria.

Cuarta. Las circunstancias de
terminantes del nombramiento s^e- 
rán las señaladas en los párrafos 
prim'ero .y segundo de la norma 2.* 
del artículo 27 del Estatuto de Re
caudación vigente, en 10 que se 
refiere a aspirantes funcionarios de 
eS'ta Diputación, que podrán alegar 
los méritos que estimen oportuno, 
que serán apreciados diScreCiOnal- 
mente para determinar el que se 
considera más idóneo para el des- 
empC'ño del cargo.

Para los aspirantes funcionarios 
de Hacienda, los méritos y circuns
tancias dieterm inantes del nombra
miento, serán los señalados en los 
párrafos tercero y siguientes de di
cha norma segunda.

Serán de apreciación diScrecio- 
nal los méritos alegados en el caso 
de' que la Vacante hubiera de pro
veerse en tumo libre entre aspi
rantes cOmprendid’os en el grupo 
5.° de la base 3.*

Quinta. Las instancias en las 
qUe los as pi ir antes deberán mani
festar que reúnen todas y cada una, 
de las condiieiones exigidas,- y que 
se comprometen a jurar acatamien
to .a los Pri'neip ios Fundamientales 
del Movimiiénto Nacional y demás 
Leyes Fundamentallies del Reino, 
se. presentarán dirigidas al ilustrí-
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siiimo señor piresildemitte de esta Cúr- 
poración, em la S'eciretiairia die ilia 
rnilsma, duramte las boras de ofici
na, debidaimentie reiintegraid'as por 
el comoepto die Timbre del Estadb y 
con Timbre' Piroivinicdiall de igual 
euantia.

El plazo de presemtaoión de ins- 
tenCiaS', será de' treinta días hábiles 
a contar del siguiente al de la pu
blicación de la presentó convocato
ria en el Boletín Oficial del Estado.

No será necesario acompañar do
cumentación alguna a las instan
cias, perO' los 'aspirantes, además 
de maniíestar que reúnen todas y 
cada una de las condiciones exigi
das, respectivamente, podrán ale
gar los méritos que posean y acom
pañar los documentos que estimen 
oportunos para su justificación.

sexta. Inmediatamente de expi
rado el plazo de presentación de 
instancias, el señor presidente' de. 
la Corporación resolverá sobre la' 
admisión 0 exclusión de aspirantes, 
y dará cumplimiiento a lo determi
nado en el articulo 5.°, párrafo 2? 
del Reglameinto de Oposiciones y 
Concursos de 27 de junio de 1968.

Séptitma. El Comité de Contri
buciones, constituido' al’ efecto', en 
funciones, de Tribunal, formulará 
la correspondlieñte propuesta de 
nombramiento ái Pleno de la .Exce
lentísima Diputación Provincial.

Octava. El aspirante propuesto 
aportará, dentro’ del plazo de tre'in- 
ta días a partir de la. publicación 
de la propuesta, la documentación 
..pertinente.

Si el concursante propuesto no 
presentara la documentació'n exigi- 

■da demtro del plazo indicado, salvo 
los casos de fuerza mayor, no po
drá ser nombrado y '’perderá todos' 
los derechos-, y se formulará nueva 
propuesta de nombramiento en fa
vour del conicuirsante que siga en 
méritoS’ al propuesto.

Novena..- Conforme al promedio 
del último bienio, la zona a proveer 
tiene actuaHmente l o s siguientes 
cargos : ‘

Cargos del Tesoro, 5.898.234 pe
setas; cargos de Corporaciones y 
Cámaras, 335.023 pesetas, y cargos 
del ArbitriO' Provincial de Rodaje', 
133.660 pesetas.

Décima. El que resulte nombra
do, no adquirirá la condición de 

■ funcionario' provincial, y si lo fue
re quedará en situación de exce- 
dencia activa, en las cantidades 
que previene el artículo 60 del vi
gente Reglamento' de F-uncionarios 
de Administración Local, con dere
cho en cateo de ser jubilado por 
edad 0' imposibilidad física, a que 
le sirva de- regulador para determi
nar el haber pasivo, además de los 
años de servicio, el sueldo que hu

biera ailcanzadO en el escalafón res
pectivo.

Además de la cobrainaa de las 
Oontribuciones e Impuestos del Es
tado y demás Organismos autoriza
dos para utilizar ei proceidimiento 
de ' apremio,, cuyos valores sean 
cargados por la Tesorería de Ha
cienda, el que resulte nombrado se 
obliga a recaudar los arbitrios y 
demás recursos provinciales que le 
encargue esta Diputación, inclusio 
el cobro .de cuotas de otros Orga
nismos, Corporaciones o E.ntidades, 
conforme al preámbulo dé! Decreto 
2.006/1966, de 21 de julio.

Undiécima. El resultado' del con
curso será notificado a los interesa
dos, m-ediante anu noto que se 
publicará en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia, pudiendo sfer im- 
pugnadia la resolución ante el Mi
nisterio dte' Hacienda, dentro' del 
plazo de quince días que señala la 
norma novena del artículo 27 dei 
Estatuto de Recaudación.

Duodécima. Paba posesionarse 
del cargo, el nombrado' tendrá • que 
conS'tituir, en 'la Depositaría PrO- 
vinciia'l o en la Caja General de De
pósitos, la fianza equivalente ai 
cuatro por ciento die los cargos co
rrespondientes 'a la zO'na, dentro 
del plazo dé 'dos meses a contar del 
día siguiente al de la publicación 
de su nombramiento en él “Boletín 
Oficial” de esta provincia, cuya 
fianza sie pOidrá constituir en metá
lico' y en títulos de la Deuda del 
Estado o del Banco' de Crédito' Lo
cal, por el valor de su cotización o 
valor nominal, cuando gozaren de 
este privilegio.

La falta de toma de posesión, 
dentro del indicado plazo de dos 
meses, dará lugar a .la sanción que 
determina la norma- 6.^ del artículo 
27 del Estatuto: de Recaudación.

Decl'motercera. Los premios de 
reOaudación • de Contribuciones e 
impuestos ’del Estado serán: En Vo
luntaria, hasta 3.000.000 de' pesetas 
recaudadas, en el año, el 4 p'or 100; 
y de 3.000.000 de pesetas en ade
lante, el 1,50 por 100; en ej-ecutiva, 
en lo cobrado' con el 10 por 100 de 
recargo, el 3,25 por 100, y en lo- co
brado' con el 20 por 100 de' recargo, 
el 8,25 por 100, si bien en los re
cargos por un solo procedimiento o 
expediente', afectados por la limita
ción establecida por Orden del Mi
nisterio de Hacienda de 5 de abril 
de' 1967, estos porcentajes'’ se apli
carán sobre la base que' correspon
da al recargO' de 20.000 pesetas que 
se autoriza como máximo ; y como 
premio de estímulo, el 50 pior 100 
del especial que conceda el Estado 
si alcanzase el 95 por 100 de recau
dación, en voluntaria;' y en ejecu
tiva 5.00'0 pesetas si en la liquida
ción del 2.’ semestre de cada año. 

presentaré tan solo valores y certi
ficaciones p'endientes de cobro o 
formalización correspondlientes a 
los cinco úiltimos años, no dando, 
por tanto, lugar a responsabilidad 
de siegundo grado.

Los premios por cuotas de Cor
poraciones y Cámaras, serán: En 
voluntaria, en cuotas dé la Cámara- 
dé la Propiedad Urbana, el 8 por 
100; en las de Plazas del Campo, 
el 7 por 100; en las de la Cámara 
Sindical Agraria, el 5 por 100; y 
en las dé la Cámara de Comercio, 
el 1,50 por 100; y en ejecutiva: En 
las cuotas de la Cámara de la Pro
piedad Urbana, el 14 por 100, y en 
las de las restantes Corporaciones, 
el 10 por 100.

El premio de recaudación dei Ar
bitrio de Rodiajie, será díel 5 por 100.

Deicimocuarta. En lo nO' previs
to en la presante convocatoria, se 
estar'á a lo ditepuésto- en el Estatu
to de Recaudación vigente y dispo 
siciones comptomíentarias,. y en él 
Reglamento dé' Oposiciones y Con- 
cursos de 27 de junio de 1968.

Lo que se pu'bli’ca para general 
cOnócim lento.

'Valladolid, 2 de noviembre de 
1968.—El presidente, José Luis 
Mosquera Pérez .-El secretario, Jo
sé Pascúál Araujo.

4.33'9

Delegación Provincial dei Ministerio de industria

A los efectos previstos en las dis
posiciones vigentes, se . abre infor
mai ció n púbilica, SIobrei lasfsiguientes 
instailaciones eléctricas: ■ '

' Peticionario: Eléctra' Popular Va
llisoletana, S. A.

Capital: 1.140.352,40 pesetas.
Objeto: Modificación y mejora dé 

la línea eléctric'a a 13,2 KV. de' Via
na de Cega a Boecillo. Exp. N. 1. 
19.733. T. 53.

Se solicita autorización aidminis- 
trativa, declaración de utilidad pú
blica e imposi'Ción -de S'ervidûm'bre 
forzosa dé paso‘. Cuantas personas 
0' entidades se cons'ideren afectadas 
por la cOnstrucció'n de la línea que 
se cita-, pueden presentar los escri
tos qué consideren oportunos, en 
esta Délegación Provincial, en el 
plazb’ de trei,nta díaS.

Valladolid, 27 de agosto de 1968. 
El delegado provincial, José Mu
ñoz Repiso.
RELACION DE PROPIETARIOS

TERMINO MUNICIPAL DE VIANA . DE 
CEGA

Nílmero, nombres, residencia, paga 
y observaciones ' ,

1. M'áximo, Casares, Viana de 
Cega, El Olmo, huerta. é»

MCD 2022-L5



7 de noviembre de 1968 3

i

1

l

2. G a mil no ViaiuahVia/ldtestillais, 
El Olmo.

3. Frutos de la Cal, Viana de 
Ceiga, El Oiimo, huerto.

4. Elecifcra Popuilar Vallisoileto- 
na, ViaHiaddhid, Ei Oilmo, línea 
a 220/127 V.

5. La misma, id., ídíem, línea 
a 127 V.

6. Renfe, Madirid, El Olmo, lí
nea telegiráfica.-

7. La misma, id., id., línea de 
señailización y aomunicacíones.

8. La müsma, id., id., vía apar
tadero.

9. La misma, id., id., FC. Ma- 
drid-Irún Km. 234,998..

10. La misma, id., id., vía apar
tadero.

11. La misma, id., id., id.
12. La misma, id., id., línea se

ñalización.
13. La misma, id., id., línea de 

c oimun ic aciones.
14. Calcetería Viaña-^Puiente Due

ro Km. 0,0'11, El Olmo..
15. Compañía Telefónica Nacio

nal, Madrid, El Olmo, línea telefó
nica.

16. Electra Popular Vallisoleta
na, Valladolid, El Olmo, línea 
a 220/127 V.

17. La misma, id., id., id.
■ 18. La Unión Resinera Españo

la, Viana de- Cega, La Cañada, 
fábrica.-

19. Obras Públicas, Valladolid, 
ídem, margen izquierda carretera.

20. Carrefera de la Estación de 
Viana de Cega a Tudella de Duero 
Km. 0,100, La Cañada.

21. Elleiotra ,Po!pullar Vallisoleta
na, Valladoilid, La Cañada', línea 
a 220/127 V.

22. ■ Ayuntamiento, Viana de Ce
ga, id., calle de la Cañada.

23. Compañía Telefónica- Nacio
nal, Madrid, id., línea telefániCa.

24. La misma, id., id., id. ■
25. Ignacio- Candelas, Vallado

lid, id., jardín.
2'6 . Obras Públicas, id.,. Carre

tera Boecillo, margen izquierda 
carretera.

'27 . Eilelctra Popular Vallisoleta
na, id., id., línea a 220/127 V.

28. Ayuntamiento, Viana de Ce
ga, id., calle del Cardiel.

29. Compañía Telefónica Nacio
nal-, Madrid, id., línea telefónica.

30. 'Obras Públicas, Vallatíbilid, 
ídem, margen izquierda carretera.

31. Ayuntomíentó, Viana de Ce
ga, id., calle.

32. Justiniano Bayón, Madrid, 
ídem, solar.

33. Ayuntamiento, Viana de Ce
ga, id., calle en profyecto.

34. Angel Fernándte'z, Vallado- 
lid', id., .solar.

35. Vicente Cantoilapiedra, Va- 
'lladolid, id., id.

36. El mismo, id., id., ladera 
con pinos.

37. Comisaría de Aguas, ídem, 
ídem, río Cega.

TERMINO MUNICIPAL DE BOECILLO

Número, irombres, residencia, pago 
y observaciones

37. Comisaría de Aguas, Valla
dolid, Arroyaidas, río Cega.

38. Ayuntamiento, Boecillo, id., 
ídem, chopera.

39. E-1 mismo, id., id., pinar nú- 
mero 24.

40. El mismo, id., id., camino 
de servicio.

41. El mcismo, id., id., pinar 
número 24.

42. Comisaría de Aguias, Valla- 
dolid, id., arroyo del moli-no.

43. Ayuntamiento, Boecillo, id., 
pinar número 24.

44. Ei mismo, id., id., cortafue
gos.

45. El mismo, id., id., pinar 
número 24.

46. El mismo, id.,, id., camino 
servicio..

47. El mismo, id., id., pinar nú
mero 24.

48. El mismo, id., id., camiño.
49. El mismo, id., id., pinar nú- 

m'ero 24.
50. ■ Cañada - de Valdevacas, Mon

te Boecillo, monte y pinos saltea
dos.
. 51. La misma, id., id.

52. La misma, id., id.
53. La misma. Monte Boecillo.
54. La- misma, id.
55. La misma, id., pinos.
56. La m'isma, id.,, id. -
57. La misma, id., monte y pi

nos salteados.
58. Ivanasa, Valladolid, Monte 

B-oeCillo, monte con pinos.
59. Cañada de Valdevacas, Mon

te Boecillo, monte j* pinos saltea
dos.

60. La misma, id., id.
61. La miSma, id., id.
62. La misma, id., id.
63. Ivanasa, Valladolid., Monte 

Boecillo, monte con pinos.
64. Cañada de Vaildevacas, La 

Cañada.
65. Colegio de Escoceses, Boeci

llo, La Cañada, viña.
66. Eli mismo, id., id., id.
67. Cañada de Vaild'evacas, La 

Cañalda.
68. Lucila Martínez, Boecillo, 

La Cañada, viña.
69. 'Cándlitíb Martínez, ídem. La 

Farruca, id.
70. Balbino Alonso, id., id, ce

real.
71. José . Arranz, id., id., patio.
72. 'El mismo, id., id., vivienda. 

. 73. Anseátoo León, S. A., Valla- 
dóliid. Tejar Viejo', línea a 15 KV.

74. La misma, id., ídem, línea 
a 220/127 V.

75. Electra Popular Vallisóleta- 
na, id., id., id.

76. Ca'mino de la Vega, Tejar 
Viejo.

77. Cañada de las Bodegas, id.
78. Andrés de Blas, Valladolid, 

Tejar Viejo, corral.
79. El mismo, id., id., vivienda 

en construcción.
80. Compañía Telefónica Nacio

nal, Madrid, id., línea telefónica.
81. Balbino Alonso, Boecillo, 

ídem, cereal.
82. Camino, Tejar Viejo.
83. Javier Solís, Boecillo, Tejar 

Viejo, erial.
84. Ayuntamiento, id., id., id.
85. El mismo, id., id., campo de 

fútbol.
86. Anselmo León, S. A., Valla

dolid, id., línea 220/127 V.
87. ElCetra Popular Vallisoleta

na, id., id., id.
88. Carretera Adanero a Gijón, 

Km. 178,283, Tejar Viejo.
89. Anselmo León, S. A., Valla

dolid, Las Cruces; línea 220/127 V.
90. Electra Popular Valíisoteta- 

na, id., id., id.
91. José M.®- Gamazo, Madrid, 

ídem, p-inar.
92. Estado, id., id., línea tele

gráfica.
93. Compañía Telefónica Nacio

nal, id., id., línea telefónica.
94. Ayuntamiento, Boecillo, Las 

Cruces, erial.
95. Camino Marquejón, Las Cru

ces.
96. José M.® Gamazo, Madrid, 

Las Cruc es, pi n ar. .
97. , Caminó Herrera de' Duero, 

El Filio.
98. José M? Gamazo, Madrid, 

El Filio, pinar.
99. ’ Compañía Telefónica Nacio

nal, id., id., línea telefónica.
100. Estado, id., id., línea tele

gráfica.
101. Camino, Ei Filio.
102. Sixto Solís, Boecillo, El Fi

lio, corral.
103. Camino, El Filio.
104. Ayuntoimiento, Boecillo, El 

Filió, erial.-

DEPiuación a Gentro de tpansformaciiin «Poente»
. TERMINO MUNICIPAL DE VIANA DE CEGA 

Número, nombres, residencia, pago 
y observaciones

1. Obras Públicas, Valladolid, . 
Carretera Boecillo, margen izquier
da carretera.

2. Electra Popular Vallisoleta
na, id., id., línea 220/127 V.

3. Marcelino Caballero, ídem, 
ídem, solar.

4. Obras Públicas, id., id., mar-
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ADMINISTRACION
CAMPASPERO

En te SeodeitaTÍQ de esibe Ay-untia- 
mrento, se expone ail públlálco, du- 
¡nasnite diez ilias, a efeictos die 
exaimen y reicillamaciioneis, el padrón 
de comtiribuyenitieis sujetes' ai pago, 
de contiraíbucienes espeeiaies, poir 
las obiras de consttruocidn de' aœriats 
en calles .y...ptezaia de este pueble.

•—CSnipaspeuo,. ,20 de eictubre de 
|l'16‘8.^làl alcaÉdèl Maximteno Gar
ría.

■4.251—2.734

OLIVARES DE DUERO
En la S-ecretaría de este Ayunba- 

miente y peir espacie de quince 
días hábiles, se hallan de maniíies- 
te las ordenanzas, tarifas y expe
dientes sobre los siguientes arbi
trios y tasas:

Licencias para construccion'es y 
obras.

Ser'v¡icio de alca ntarillado.
Ce'menterio municipal.
Desagüe de canalones.
Apertura de- calilcatas.
Ocupación de la vía pública con 

escombros. . -
Vallas, puntales, asnillas y anda

mies en la vía pública.
Entrada de carruajes en edificios 

particulares.
Tribunas, toldes u otras instala

ciones semtejántes.
Escaparates, muestras, letreros. 
Rodaj'e o arrastre por vías muni

cipales.
Arbiitrio sobire carruajes, caballe

rías de lujo y veloC'íped'os.
Tránsito de ganados.
Puertas que abran al exterior.
Arbitrio sobre perros.
Durante el plazo mencionado, se 

admitirán las reclamaciones que 
fueren presentadas, de acuerdo con 
lo que previene el artículo 722 de 
la vigente Ley de Régimen Local.

Olivares dé’ puero,. 28 de octubre 
...- dé ÍOO^dEff-aifeaitíe Fidencio Nieto.
■■^' ' . 4.295—-2.735

t^^- TOZAL^Dk GALLINAS

ANUNCIO DE SUBASTA

Habiendo quedado desiertas la pri
mera ÿ segunda subasta del fruto de 
piña albar de los montes de estos 
Propios, campaña forestal de 1968-69, 
por falta de licitadores, se anuncia la 
tercera subasta para el día 13 de 
noviembre, a las doce horas, bajo el 
tipo de tasación de cinco mil pesetas.

Las proposiciones se pueden pre
sentar hasta las once horas y media 
del mismo día señalado para la cele
bración de la subasta.

Los pliegos de condiciones se 
hallan expuestos eh la Secretaría mu
nicipal.

Pozal de Gallinas, 31 de octubre 
d‘è"'"î^68.—fiSP-aical^e, Antonino Ga- 
jmarral " 1 
t’VÁ^^ .'^v^^l' 4.311—2.736

. .■-.VALVE-SÉOüE CAMPOS •

Aproibatío por éste Ayuntamien
to expédíelnite de habiihtacíón de 
crédito número 1 dél actual ejerci
cio, .queda expuesto al público, en 
la Secreitaría del Ayuntamiento, 
P'or esipiacio de quince días, para 
oír reclamiaciones.

Valverde de Campos, 29 de octu
bre ^de 1968.—El primer teniente 
álcalde, Antonio Bl anco.

.'b" . 4.293 — 2.737 
»/ G,

- VEL:ILLA
Se hallan expuestos al públiOO', 

por término de quince días, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
los documentos, cobratorios para el 
año actuali, siguientes; <4

Arbitrio sobre urbana. \
Arbitrio sobre rústica. \
Rodaje de vehícullos por víaa 

municipales.
Tránsito de animales.
Tenencia sobre pérros.
Hierbas.
Impuesto sobre vehículos - de mo

tor.
Velilla, 26 dé octubre de 1968.— 

■El alcalde, E. Cortijo.
, í ; 4.250—2.738

VENTOSA DE LA CUESTA
En la Secretaría, de este Ayunta

miento, se halla de manifiesto al 
■público, por esipacio de quince 
días, a efectos de oír redamació- 
nes, suplemento' de crédito número 
1/1968, sin transferencia, para re
forzar varias partidas del presu- 
puésto de gastos del corrienté ejer
cicio.

Ventosa' de Ia Cuesta, 29 de octu
bre de 1968.—-El albalde, Juan 
Sanz.

4.299—2.739

VILLAVELLID
Quedan expuestos all público, en 

la S'0aretaría municipai, por térmi
no de quince días, a efectos de 
reclamaciones, los padrones de los 
siguientes impuestos munie ipates, 
para el año 1968: Padrón de arbi
trios sobre urbana, padrón de ar
bitrios' de rü'stiica, tasa rodaje 
arbitrio sobre bicicletas, tasa trán
sito de ganados, tasa desagüe de 
canalones y tasa de rodaje de ve
hículos.'"'

Villavellid,. 26 de octubre de 
1968,—El alcalide (ilegible).

4-253—2.740

j;^^. / cHi ._ _ _ _ _ _

ANUNCIOS OFICIALES
Cámara Qlioial de la Propiedad Urdana 

delà prouineia de Valladolid

En cumplí im iento del precepto 
del artículo 84 del Estatuto Orgá
nico, en 1'0 de . febrero de 1956, 
quedan expuestos al público, para 
reclamación, en las Oficinas de esta 
Corp'oración, los presupuestos' para 
él ejercicio económico corresp'on- 
diente al año de 1968. El plazo es 
de. diez días naturales.

Valladollid,. treinta de octubre de 
mil novecientos sesenta. y ocho.— 
El pi^sáidi^e, Emilio Chibo Barto- 
tenté'—B^ ♦■^^cretario, Mariano Es- 
cuder§ de Sdpte.

1 4.291—2.741

ílP^IWrí^D LE REGANTES 
i^*TOL CANAL DEL DUERO '

No habiéndose podido celebrar la 
junta general ordinaria de esta Comu
nidad, anunciada para el pasado día 

' 16, en primera convocatoria, por la 
presente se anuncia su celebración en 
segunda convocatoria para el próximo 
día 10 de noviembre, a las doce de la 
mañana, en el domicilio social. Gene
ral Mola, 8, con el- mismo orden del 
día anunciado para la anterior, advir
tiéndose que los acuerdos que en la 
misma se adopten serán válidos, sea 
cualquiera el número de participes 
que asistan.

Valladolid, 28 de octubre de 1968. 
El presidente de la Comunidad, An
tonio Martín Galindo.

Anuncio
^M:]^N^f.g^ÍcbD BIPUTACION PROVINCIAL.
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